
 
Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro. 
 
Disposiciones generales 
 
Seguro de responsabilidad civil 
 
Artículo 73 
 
Por el seguro de responsabilidad civil el asegurador se obliga, dentro de los límites establecidos 
en la Ley y en el contrato, a cubrir el riesgo del nacimiento a cargo del asegurado de la 
obligación de indemnizar a un tercero los daños y perjuicios causados por un hecho previsto en 
el contrato de cuyas consecuencias sea civilmente responsable el asegurado, conforme a 
derecho. 
 
Serán admisibles, como límites establecidos en el contrato, aquellas cláusulas limitativas de los 
derechos de los asegurados ajustadas al artículo 3 de la presente Ley que circunscriban la 
cobertura de la aseguradora a los supuestos en que la reclamación del perjudicado haya tenido 
lugar dentro de un período de tiempo, no inferior a un año, desde la terminación de la última de 
las prórrogas del contrato o, en su defecto, de su período de duración. Asimismo, y con el 
mismo carácter de cláusulas limitativas conforme a dicho artículo 3 serán admisibles, como 
límites establecidos en el contrato, aquéllas que circunscriban la cobertura del asegurador a los 
supuestos en que la reclamación del perjudicado tenga lugar durante el período de vigencia de la 
póliza siempre que, en este caso, tal cobertura se extienda a los supuestos en los que el 
nacimiento de la obligación de indemnizar a cargo del asegurado haya podido tener lugar con 
anterioridad, al menos, de un año desde el comienzo de efectos del contrato, y ello aunque dicho 
contrato sea prorrogado. 
 
  
 
Artículo 74 
 
Salvo pacto en contrario, el asegurador asumirá la dirección jurídica frente a la reclamación del 
perjudicado, y serán de su cuenta los gastos de defensa que se ocasionen. El asegurado deberá 
prestar la colaboración necesaria en orden a la dirección jurídica asumida por el asegurador. 
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando quien reclame esté también asegurado 
con el mismo asegurador o exista algún otro posible conflicto de intereses, éste comunicará 
inmediatamente al asegurado la existencia de esas circunstancias, sin perjuicio de realizar 
aquellas diligencias que por su carácter urgente sean necesarias para la defensa. El asegurado 
podrá optar entre el mantenimiento de la dirección jurídica por el asegurador o confiar su propia 
defensa a otra persona. En este último caso, el asegurador quedará obligado a abonar los gastos 
de tal dirección jurídica hasta el límite pactado en la póliza. 
 
  
 
Artículo 75 
 
Será obligatorio el seguro de responsabilidad civil para el ejercicio de aquellas actividades que 
por el Gobierno se determinen. La Administración no autorizará el ejercicio de tales actividades 



sin que previamente se acredite por el interesado la existencia del seguro. La falta de seguro, en 
los casos en que sea obligatorio, será sancionada administrativamente. 
 
  
 
Artículo 76 
 
El perjudicado o sus herederos tendrán acción directa contra el asegurador para exigirle el 
cumplimiento de la obligación de indemnizar, sin perjuicio del derecho del asegurador a repetir 
contra el asegurado, en el caso de que sea debido a conducta dolosa de éste, el daño o perjuicio 
causado a tercero. La acción directa es inmune a las excepciones que puedan corresponder al 
asegurador contra el asegurado. El asegurador puede, no obstante, oponer la culpa exclusiva del 
perjudicado y las excepciones personales que tenga contra éste. A los efectos del ejercicio de la 
acción directa, el asegurado estará obligado a manifestar al tercero perjudicado o a sus 
herederos la existencia del contrato de seguro y su contenido. 
 


